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to y parte dispositiva de las resoluciones el siguiente ex-
tracto:

La Dirección General de Cooperación Territorial y Alta 
Inspección ha resuelto la estimación del recurso de reposi-
ción interpuesto por los alumnos que se citan a continua-
ción en las cuantías que se detallan a: Don Rafael Álvarez 
Soldevilla con NIF 43531944M, por una cuantía total de 
2.305 euros; doña Milagros Soledad Acosta Tocón con 
NIF 46998740B, por una cuantía total de 1.517 euros; don 
Roberto Parisotto Carrasco con NIF 48666269V, por una 
cuantía total de 373,50 euros; doña María Victoria Esteve 
Bernabeu con NIF 48638728F, por una cuantía total de 
1.324 euros; don Alejandro Salimeni Muratore con NIF 
X4254533Q, por una cuantía total de 694 euros; doña 
Noelia Rodríguez Martos con NIF 76426862R, por una 
cuantía total de 1.324 euros. Los expedientes se encuen-
tran a disposición de los interesados en la Subdirección 
General de Becas y Promoción Educativa (Servicio de 
Reclamaciones, Verificación y Control, teléfono 
913778300, calle Torrelaguna, 58, 28007 Madrid.

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y 
contra la misma cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo de la Audiencia Nacional conforme a lo establecido 
en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial en al redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la cita-
da Ley 29/1998.

Madrid, 25 de septiembre de 2006.–La Directora Ge-
neral de Cooperación Territorial y Alta Inspección, María 
Antonia Ozcariz Rubio. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 55.365/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Galicia de información públi-
ca sobre levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto «Mejora local. Construcción 
de paso inferior en la N-525, P.k. 172,825. Tra-
mo: Albarellos. Término municipal de Monte-
rrei», provincia de Ourense. Clave: 39-OR-3900.

Por resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 30 de junio de 2006 se aprueba el proyecto de 
construcción anteriormente indicado y se ordena a esta 
Demarcación la incoación del expediente de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos afectados por las 
obras de ejecución del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 8.1 y 2 de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras, modificado por el ar-
tículo 77 de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, a cuyo 
tenor se declara de urgencia la ocupación de los bienes 
por la expropiación forzosa a que dé lugar la construc-
ción de la mencionada obra. La tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los artí-
culos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las 
facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª 
y 3.ª de su artículo 52 ha resuelto convocar a los propietarios 
que figuran en la relación que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Ourense y que se encuentra ex-
puesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Mon-
terrei, así como en el de esta Demarcación de Carreteras y 
en el de la Unidad de Carreteras de Ourense para que asistan 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación en el 
lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término municipal: Monterrei.
Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de Monterrei.
Día: 19 de octubre de 2006.
Hora: de 9:00 a 10:30 horas.
Finca n.º: 001 al final.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «La Región» y «La Voz de Gali-
cia» (Edic. Provincia Ourense) y en el Boletín Oficial del 
Estado.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, a los 
efectos de información pública contemplados en los ar-
tículos 17.2 y 19.2 de la Ley de Expropiación Forzosa 
para que en el plazo de quince días (que conforme esta-
blece el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa podrán prorrogarse hasta el momento en el que 
se proceda al levantamiento de las citadas actas previas a 
la ocupación), los interesados puedan formular, por escri-
to, ante esta Demarcación de Carreteras (C/ Concepción 
Arenal, 1-1.º 15071 A Coruña) o en la Unidad de Carre-
tera de Ourense (c/ Sáenz Díez, 1-2.º 32071 Ourense), 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan producido al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Ourense, 19 de septiembre de 2006.–El Ingeniero Jefe 
de la Demarcación, Ángel González del Río. 

 55.366/06. Anuncio de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Galicia de información pública 
sobre levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de bienes y derechos afectados por las obras 
del proyecto «Seguridad vial. Mejora de accesos al 
puente de Ribeiriño y Milenium. T.m. de Ouren-
se», provincia de Ourense. Clave: 39-OR-3900.

Por resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 30 de junio de 2006 se aprueba el proyecto de 
construcción arriba indicado y se ordena a esta Demarca-
ción la incoación del expediente de expropiación forzosa 
de los bienes y derechos afectados por las obras de ejecu-
ción del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 8.1 y 2 de la Ley 25/1988 
de 29 de julio, de Carreteras modificado por el artículo 
77 de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, a cuyo tenor se 
declara de urgencia la ocupación de los bienes por la ex-
propiación forzosa a que dé lugar la construcción de la 
mencionada obra. La tramitación del correspondiente 
expediente expropiatorio, se ha de ajustar por tanto, al 
procedimiento de urgencia previsto en los artículos 52 de 
la vigente Ley de Expropiación forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Art. 98 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las re-
glas 2.ª y 3.ª de su Art. 52, ha resuelto convocar a los 
propietarios que figuran en la relación que se hará públi-
ca en el Boletín Oficial de la Provincia de Ourense y que 
se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Ourense, así como en el de esta Demarcación 
de Carreteras y en el de la Unidad de Carreteras de 
Ourense para que asistan al levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación en el lugar, día y hora que a con-
tinuación se indica:

Término Municipal: Ourense.
Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de Ourense.
Día: 19 de octubre de 2006.
Hora: de 12:30 a 14:30 horas.
Finca n.º: 001 al final.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «La Región» y «La Voz de Gali-
cia» (Edic. Provincia Ourense), y en el Boletín Oficial 
del Estado.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, a los 
efectos de información pública contemplados en los 
Arts. 17.2 y 19.2 de la Ley de Expropiación Forzosa para 
que en el plazo de quince días (que conforme establece el 
Art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa po-
drán prorrogarse hasta el momento en el que se proceda 
al levantamiento de las citadas actas previas a la ocupa-
ción), los interesados puedan formular, por escrito ante 
esta Demarcación de Carreteras (C/ Concepción Arenal, 
1-1.º, 15071 A Coruña) o en la Unidad de Carretera de 
Ourense (c/ Saenz Díez, 1-2.º, 32071 Ourense) alegacio-
nes a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan producido al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Ourense, 19 de septiembre de 2006.–El Ingeniero Jefe 
de la Demarcación, Ángel González del Río. 

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 55.394/06. Resolución del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia sobre extravío de un título de Mé-
dico Especialista en Psiquiatría.

Por haberse extraviado el título de Médico Especialis-
ta en Psiquiatría de don Mariano de Iceta Ibáñez de 
Gauna, expedido por el Ministerio de Educación y Cien-
cia, el 31 de julio de 1998 e inscrito al n.º 1998204964 
del Registro Nacional de Títulos, se anuncia iniciación 
del expediente para la expedición de un duplicado por si 
se formularan alegaciones contra dicha expedición.

Madrid, 21 de junio de 2006.–El Subdirector General 
de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones, José 
Luis Centeno Castro. 

 55.396/06. Resolución del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia sobre extravío de un título de Mé-
dico Especialista.

Por haberse extraviado el título de Médico Especialis-
ta en Anatomía Patológica de don Víctor Gerardo Prieto 
Baena, expedido por el Ministerio de Educación y Cien-
cia, el 7 de junio de 1991, e inscrito al n.º 1991092841 
del Registro Nacional de Títulos, se anuncia iniciación 
del expediente para la expedición de un duplicado por si 
se formularan alegaciones contra dicha expedición.

Madrid, 21 de junio de 2006.–El Subdirector General 
de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones, José 
Luis Centeno Castro. 


